
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-01069. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, para los efectos legales a que 

haya lugar téngase en cuenta que se acreditó el diligenciamiento de los oficios No. 

0112, 0110, 0115 y 0111 de 5 de febrero de 2020 dirigidos al IGAC, INCODER 

REGISTRO DE INTRUMENTOS PÚBLICOS y la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que los HEREDEROS INDETERMINADOS  de 

JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO 

DE USUCAPION se encuentran debidamente emplazados sin que comparecieran 

a recibir la notificación personal, se les designa como curador ad litem a SANDRA 

LIZZETH JAIMESJIMENEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

39527636, Tarjeta Profesional No. 56323 del Consejo Superior de la Judicatura, 

correo electrónico “sandraj@aygltda.com.co”, quien ejerce habitualmente la 

profesión, tomado del expediente 2022-00210. 

 

Se recuerda al auxiliar designado que su desempeño es de forzosa aceptación, so 

pena de incurrir en una falta a la debida diligencia profesional, y las sanciones 

pecuniarias establecidas en la ley.   

 

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias como quiera que no se encuentra 

integrado el contradictorio requiérase a la parte actora a fin de que en el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído 

notifique a la demandada CLARA ISABEL PINZÓN GUTIÉRREZ en la forma 

dispuesta en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y que aporte el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien objeto de usucapión en el que conste la 

inscripción de la demanda, so pena de dar aplicación a la sanción procesal 

consagrada en el numeral 1º del canon 317 ibídem, esto es, proceder a la 

terminación del asunto por desistimiento tácito. 

 



 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de proveer 

lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 69 de 5 de julio de 2022.   
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